
Guayaquil, 18 de junio del 2020, 

Señor 

ESTEBAN CDID SIMON SAMÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que de acuerdo con lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañía PAPERINDUSTRIES S.A., celebrada el día de hoy, usted ha sido 

designado para ocupar el cargo de PRESIDENTE de la misma por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tal función, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de forma INDIVIDUAL, conforme a lo dispuesto en los Estatutos 

Sociales de la compañía.   La compañía PAPERINDUSTRIES S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart-Vincenzini Carrasco, el 6 de 

mayo de 2015 y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 20 de mayo del 2015. 

Atentamente, 

Lorena Bastidas Reinoso 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Guayaquil, 18 de junio del 2020. Acepto el cargo de PRESIDENTE de 

la compañía PAPERINDUSTRIES S.A. para el cual fui elegido. 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

IN 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:16.607 
FECHA DE REPERTORIO:22/¡un/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PAPERINDUSTRIES S.A., a favor de ESTEBAN CDID SIMON 
SAMAN, de fojas 37.935 a 37.938, Libro Sujetos Mercantiles número 

6.491. 
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Guayaquil, 24 de junio de 2020 

Ll 
REVISADO POR*     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivy/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco, de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



   


